
INFORME DEL ADMINISTRADOR 

A los Accionistas de 

REFLEXA S.A. 

De conformidad con lo que dispone el Art. 126 de la Ley de Compañías y 
la Resolución 92.1.4.3.0013 expedida por el Señor Superintendente de 
Compañías el 18 de Septiembre de 1992, publicada en el R.O. No. 44 del 
13 de Octubre del mismo año, presento ante Ustedes mi informe anual de 
labores por el ejercicio económico de 1998. 

Siguiendo los lineamientos del Art. 1% de la mencionada Resolución, 
condiciono éste Informe a la numeración de la resolución instructiva: 

1.1. La compañía se constituyó en Agosto de 1998 y fue inscrita en el 
_ Registro Mercantil en Septiembre del mismo año. La actividad 

operacional de la compañía, las metas $ objetivos están trazados 
para el año 1999, ya que lo que resta del año 1998, será para definir 
ciertas estrategias para el arranque de la operación, conforme a lo 
acordado con los Accionistas. 

1.2. La compañía ha implementado controles administrativos, y adquirido 
un sistema de contabilidad que le va ha permitir obtener información 
financiera oportuna para la toma de decisiones, una vez que arranque 
el proyecto — meta — objetivo para el cual se constituyó. 

1.3. La situación financiera de la compañía al término del ejercicio 

económico — año 1998, quedó como sigue:
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1.4. Para el año 1999, la Administración ha definido estrategias para 

iniciar el año, las cuales han sido puestas a conocimiento de los 

señores Accionistas. 

1.5. Sobre la base de las estrategias previstas para el año 1999, que 

supone una reactivación del aparato productivo en el Ecuador, 

auguramos poder arrancar nuestra etapa operacional en ese año. 

Finalmente, no me queda más que agradecer a los Señores 

- Accionistas por la confianza dispensada. 
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